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9254 RESOLUCION de 12 de febrero de 1985, de la Di­
rección General de Trabajo, por la que se homologa 
con el número 1.844 la herramienta llave de tubo en 
T, 17 milímetros, marca «Sibille», referencia MS34-
17 x 120, presentada por la Empresa «Segurinsa, 
Sociedad Limitada», de Barcelona, que la importa de 
Francia.

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de 
homologación de la herramienta llave de tubo en T, 17 milíme­
tros, marca «Sibille», referencia MS34-17 x 120, con arreglo a 
lo prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1974, sobre homolo­
gación de los medios de protección personal de los trabajadores, 
se ha dictado resolución, en cuya parte dispositiva se establece lo 
siguiente:

Primero.-Homologar la herramienta llave de tubo en T, 17 
milímetros, marca «Sibille», referencia MS34-17 x 120, presen­
tada por la Empresa «Segurinsa, Sociedad Limitada», con domi­
cilio en Barcelona 13, calle Nápoles, números 82-92, apartado de 
Correos 8.088, que la importa de Francia, donde es fabricada 
por su representada la firma «Steliers Sibille & Cié.», de Bourg- 
La-Reine, como herramienta manual, dotada de aislamiento de 
seguridad para ser utilizada en trabajos eléctricos en instalacio­
nes de baja tensión.

Segundo.-Cada herramienta manual aislada de dichas marca, 
referencia y medida llevará en sitio visible un sello inalterable y 
que no afecte a sus condiciones técnicas, y de no ser ello posible, 
un sello adhesivo, con las adecuadas condiciones de consistencia 
y permanencia, con la siguiente inscripción: «M.T. Homol. 
1.844-12-2-85-1.000 V..

Lo que se hace público para general conocimiento, de confor­
midad con lo dispuesto en el artículo 4.° de la Orden citada, so­
bre homologación de los medios de protección personal de los 
trabajadores y norma técnica reglamentaria MT-26 de «aisla­
miento de seguridad de las herramientas manuales utilizadas en 
trabajos eléctricos en instalaciones de baja tensión», aprobada 
por Resolución de 30 de septiembre de 1981.

Madrid, 12 de febrero de 1985.-El Director general, Francis­
co José García Zapata.

9255 RESOLUCION de 25 de abril de 1985, de la Dirección 
General de Trabajo, por la que se dispone la publica­
ción del Convenio Colectivo de ámbito interprovincial 
de la Empresa «Abrasivos Reunidos, Sociedad Anó­
nima».

Visto el texto del Convenio Colectivo de ámbito interprovincial 
de la Empresa «Abrasivos Reunidos, Sociedad Anónima», que fue 
remitido a esta Dirección General y suscrito por las representacio­
nes económica y social, el día 30 de enero del año en curso, a cuyo 
texto se unían los documentos especificados en el Real Decreto

1040/1981, de 22 de marzo, y de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 90, 2 y 3, de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, que aprueba 
el Estatuto de los Trabajadores,

Esta Dirección General de Trabajo acuerda:
Primero.-Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios 

de esta Dirección General.
Segundo.-Remitir el texto original del mismo al Instituto de 

Mediación, Arbitraje y Conciliación (IMAC).
Tercero.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del 

Estado».
Notifíquese este acuerdo a la Comisión Deliberadora.
Madrid, 25 de abril de 1985.—El Director general, Francisco José 

García Zapata.

Representante legal de la Empresa y de los trabajadores en la 
Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de la Empresa 
«Abrasivos Reunidos, Sociedad Anónima».
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9256 RESOLUCION de 28 de febrero de 1985, de la Di­
rección General de Trabajo, por la que se homologa 
con el número 1.863 la herramienta llave radio hexa­
gonal con empuñadura 13 milímetros marca «Sibille», 
referencia MS36-13, presentada por la Empresa «Se­
gurinsa, Sociedad Limitada», de Barcelona, que la 
importa de Francia.

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de 
homologación de la herramienta llave radio hexagonal con em­
puñadura 13 milímetros, marca «Sibille», referencia MS36-13, 
con arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1974, 
sobre homologación de los medios de protección personal de los 
trabajadores, se ha dictado resolución, en cuya parte dispositiva 
se establece lo siguiente:

Primero.-Homologar la herramienta llave radio hexagonal 
con empuñadura 13 milímetros, marca «Sibille», referencia 
MS36-13, presentada por la Empresa «Segurinsa, Sociedad Limi­
tada», con domicilio en Barcelona-13, calle Nápoles, números 
82-92, apartado de Correos 8.088, que la importa de Francia, 
donde es fabricada por su representada la firma «Steliers Sibille 
& Cie.», de Bourg-La-Reine, como herramienta manual dotada 
de aislamiento de seguridad para ser utilizada en trabajos eléctri- 
cos en instalaciones de baja tensión.

Segundo -Cada herramienta manual aislada de dichas marca, 
referencia y medida llevará en sitio visible un sello inalterable y 
que no afecte a sus condiciones técnicas, y de no ser ello posible, 
un sello adhesivo, con las adecuadas condiciones de consistencia 
y permanencia, con la siguiente inscripción: «M.T.-Homol. 
1.863-28-2-85-1.000 V.»

Lo que se hace público para general conocimiento, de confor­
midad con lo dispuesto en el artículo 4.° de la Orden citada, so­
bre homologación de los medios de protección personal de los 
trabajadores, y norma técnica reglamentaria MT-26, de «Aisla­
miento de seguridad de las herramientas manuales utilizadas en 
trabajos eléctricos en instalaciones de baja tensión», aprobada 
por Resolución de 30 de septiembre de 1981.

Madrid, 28 de febrero de 1985. El Director general, Francis­
co José García Zapata.


